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Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 4 de noviembre de 2003, que publica la interposición del recurso contencioso-administrativo seguido
en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Las Palmas de Gran Canaria, bajo el nº 657/2002, por el
Procedimiento Ordinario, a instancias de Prim, S.A.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 29 de octubre de 2003, de la Directora, por el que se notifican Resoluciones
recaídas en expedientes sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 29 de octubre de 2003, de la Directora, por el que se notifican Resoluciones
recaídas en expedientes sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 29 de octubre de 2003, de la Directora, por el que se notifican Resoluciones
recaídas en expedientes sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Administración Local

Cabildo Insular de Gran Canaria

Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.- Anuncio de 6 de agosto de 2003, relativo a la solicitud de autorización
de un pequeño aprovechamiento de aguas públicas subterráneas que discurren por el lugar denominado como El Mesón,
en el lugar conocido como La Lechuza, en el término municipal de Vega de San Mateo.- Expte. nº 8-P.A.S.B.

Ayuntamiento de Tegueste (Tenerife)

Anuncio de 4 de agosto de 2003, relativo a la aprobación definitiva del Estudio de Detalle de la calle El Brezo.

Puertos de Las Palmas

Anuncio de 6 de noviembre de 2003, por el que se somete a información pública el Estudio de Impacto Ambiental
del “Proyecto Básico de Ampliación del Puerto de Arinaga”.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Presidencia 
y Justicia

1838 DECRETO 278/2003, de 13 de noviembre,
por el que se aprueba y desarrolla el modelo
de carrera profesional del personal facultati-
vo del Servicio Canario de la Salud.

El Sistema Canario de la Salud descansa en la pro-
tección integral y universal de la salud y persigue la
realización plena de este bien individual y colectivo,
mediante la promoción y protección de la salud pú-
blica, la prevención de la enfermedad y la curación
y rehabilitación.

El Servicio Canario de la Salud ha adoptado for-
mas de organización en las que distribuye sus recursos
para garantizar el acceso del paciente bajo los prin-

cipios que rigen el sistema, recogidos en el artículo
4 de la Ley 11/1994, de 26 de julio, de Ordenación
Sanitaria de Canarias, entre los cuales están la eco-
nomía, flexibilidad y eficiencia en la asignación y la
gestión de los recursos y los medios puestos a dis-
posición del Sistema Canario de la Salud, y la efi-
cacia, como parte de la calidad, en la prestación de
los servicios que éste tiene encomendados, debien-
do reconocerse por tanto como elemento esencial
para la consecución de sus objetivos asistenciales, a
los profesionales que en ella prestan sus servicios a
los usuarios.

La organización sanitaria debe incorporar cambios
en la valoración de la labor de sus profesionales, en
la medida en que el esfuerzo en la consecución de la
mejora continua de la calidad de la atención y la
asistencia al usuario, implica un esfuerzo perma-
nente de actualización, corresponsabilidad, implica-
ción y compromiso dentro de la institución.



Se precisa por tanto la incorporación de políticas
de motivación dirigidas a los profesionales que di-
ferencien la labor que cada uno de ellos aporta a la
organización y, por ende, a los ciudadanos, tal como
recoge el Acuerdo suscrito el 1 de diciembre de 2001
entre la Administración Sanitaria de la Comunidad
Autónoma de Canarias y las organizaciones sindicales
del sector, celebrado en el marco de la Mesa Sectorial
de Sanidad, sobre diversos aspectos en materia de aten-
ción continuada, incentivación y condiciones de tra-
bajo del personal adscrito a los órganos de prestación
de servicios sanitarios del Servicio Canario de la
Salud, para la mejora de la calidad en la prestación
de tales servicios, aprobado por Acuerdo del Consejo
de Gobierno de Canarias de 13 de diciembre de 2001.

Dicha pretensión de diferenciar a los profesiona-
les, convergente con el legítimo derecho de los mis-
mos a ver reconocidos sus esfuerzos, se articulará a
través de la incorporación de la carrera profesional
a nuestro sistema de gestión de personal, como pre-
vé el apartado III.2 del citado Acuerdo, al tiempo de
otras Comunidades Autónomas, que han iniciado ya
su implantación.

Tal y como prevé la Disposición Adicional
Decimoséptima de la Ley 13/2002, de 27 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Canarias para 2003, la carrera profe-
sional es una medida de motivación profesional que
conjuga el derecho a la promoción individual y ob-
jetiva de este personal con la mejor gestión de las ins-
tituciones sanitarias, mediante el desarrollo de bare-
mos y fórmulas evaluativas que contemplen, entre otros,
el reconocimiento de la cualificación, experiencia
en las tareas asistenciales, investigación, partici-
pación en la docencia y cumplimiento de objetivos.

La aparición, con diferente cronología, de los ser-
vicios autonómicos de salud, culminada reciente-
mente con la finalización del proceso de transferen-
cias y la desaparición del INSALUD, sitúa al Sistema
Nacional de Salud en un serio riesgo, nada deseable,
de fragmentación normativa y consiguientes diver-
gencias dentro del modelo. Este preocupante aspec-
to se revela, especialmente, en el desarrollo de ma-
terias carentes de regulación a nivel estatal. En esta
situación, el Servicio Canario de la Salud prevé una
progresiva implantación de la carrera profesional,
sin perjuicio de su posterior adaptación a lo que es-
tablezca la normativa estatal de carácter básico.

En la elaboración del presente Decreto han sido
aplicadas las previsiones que sobre la capacidad de
negociación colectiva en el ámbito del sector públi-
co han sido incorporadas a la Ley 9/1987, de 12 de
junio, de órganos de representación, determinación

de las condiciones de trabajo y participación del per-
sonal al servicio de las Administraciones públicas, por
la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre negociación co-
lectiva y participación en la determinación de las
condiciones de trabajo de los empleados públicos.

En su virtud, a propuesta conjunta de las Consejeras
de Presidencia y Justicia y de Sanidad, visto el
Dictamen del Consejo Consultivo de Canarias, y
previa deliberación del Gobierno en su reunión del
día 13 de noviembre de 2003,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Creación, definición y ámbito de
aplicación de la carrera profesional.

1. Se aprueba el modelo de carrera profesional del
personal facultativo del Servicio Canario de la Salud,
que se desarrollará de acuerdo a lo previsto en el pre-
sente Decreto.

2. La carrera profesional es un instrumento para
la motivación del personal y la mejora de la gestión
de los servicios sanitarios, que supone el derecho de
los profesionales a progresar, de forma individuali-
zada, como reconocimiento a su desarrollo profesional
en cuanto a conocimientos, experiencia en las tareas
asistenciales, investigación y cumplimiento de los ob-
jetivos de la organización en la cual prestan sus ser-
vicios.

3. La carrera profesional será de aplicación al per-
sonal facultativo fijo -tanto del nivel de Atención
Especializada como del de Atención Primaria- del
Servicio Canario de la Salud, que percibe sus retri-
buciones por el sistema establecido por el Real
Decreto-Ley 3/1987, de 11 de septiembre, sobre re-
tribuciones del personal estatutario del Instituto
Nacional de la Salud.

Artículo 2.- Características.

1. La carrera profesional es de acceso voluntario
y tiene un tratamiento individualizado, de manera que
cada profesional, previo cumplimiento de los requi-
sitos oportunos, puede determinar su encuadramiento
y ritmo de progresión en los distintos niveles que la
configuran. A tales efectos, se requiere la solicitud
expresa del interesado, con las formalidades y en el
momento establecidos en el artículo 7 del presente
Decreto.

2. La carrera profesional supondrá una evaluación
individual de los profesionales en la forma y con los
requisitos establecidos en este Decreto.
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3. El encuadramiento en un determinado nivel de
carrera profesional, o el cambio del mismo, no im-
plica un cambio del puesto de trabajo ni en la acti-
vidad que desarrolla el profesional. La carrera pro-
fesional es independiente del nivel de responsabilidad
jerárquico en la institución, siendo ambos compati-
bles.

Artículo 3.- Estructura.

1. La carrera profesional se estructura en cuatro
niveles. El período mínimo de servicios prestados pa-
ra el encuadramiento en cada uno de ellos será el si-
guiente:

Nivel 1.- 5 años.
Nivel 2.- 10 años.
Nivel 3.- 16 años.
Nivel 4.- 23 años.

2. Se consideran servicios prestados, a todos los
efectos de este Decreto, aquellos períodos de tiem-
po desempeñados efectivamente en la misma cate-
goría y especialidad, en situación de servicio activo
o asimilado con reserva de plaza, en las Instituciones
Sanitarias integradas orgánica y funcionalmente en
el Sistema Nacional de Salud. 

En este sentido serán tenidos en cuenta, asimis-
mo, los servicios previos reconocidos en la misma
categoría y especialidad al amparo de la Ley 70/1978,
de 26 de diciembre, y del Real Decreto 1.181/1989,
de 29 de septiembre. 

Igualmente serán considerados los servicios pres-
tados y reconocidos en la misma categoría y espe-
cialidad en las Instituciones Sanitarias de origen por
el personal que haya accedido al régimen estatutario
por los procedimientos de integración legalmente
establecidos.

Artículo 4.- Requisitos para el acceso a la carre-
ra profesional y el encuadramiento en cada nivel.

1. El acceso a la carrera profesional se realizará
mediante el encuadramiento en el nivel correspon-
diente de acuerdo al procedimiento y requisitos es-
tablecidos en este Decreto.

2. Una vez producida la incorporación a la carre-
ra profesional, la promoción de nivel sólo se podrá
realizar hacia el inmediatamente superior.

3. Serán requisitos para el encuadramiento en ca-
da uno de los niveles, bien por acceso a la carrera pro-
fesional, bien por promoción de nivel, los que se in-
dican a continuación:

a) Ostentar la condición de personal facultativo fi-
jo del Servicio Canario de la Salud. 

b) Percibir las retribuciones por el sistema esta-
blecido por el Real Decreto-Ley 3/1987, de 11 de sep-
tiembre, sobre retribuciones del personal estatutario
del Instituto Nacional de la Salud. 

c) Haber completado los años de servicios pres-
tados que para cada uno de ellos se establecen en el
artículo 3 de este Decreto.

d) Formular la oportuna solicitud con las forma-
lidades y en el plazo señalados en el artículo 7 del
presente Decreto.

e) Superar la correspondiente evaluación.

Artículo 5.- Evaluación.

1. La evaluación supone la valoración de los mé-
ritos de los profesionales que soliciten el encuadra-
miento en cada nivel de carrera profesional.

2. Los factores a evaluar son: la actividad asistencial,
la formación continuada, la docencia, la investiga-
ción y el compromiso con la organización.

3. La valoración de cada uno de dichos factores
se hará en función del número de créditos obtenidos.
Durante cada nivel de la carrera profesional no se po-
drá superar el número máximo de créditos por fac-
tor que se indica a continuación: 

Actividad Asistencial.- 70 créditos.
Formación Continuada.- 15 créditos.
Docencia.- 10 créditos.
Investigación.- 20 créditos.
Compromiso con la organización.- 20 créditos.
Total.- 135 créditos.

4. Para acceder a cada nivel es necesario haber ob-
tenido créditos en todos y cada uno de los factores,
con el mínimo para el conjunto de ellos, que para ca-
da nivel se señala a continuación, con la salvedad se-
ñalada en el apartado 5.B) de este artículo:

Nivel 1.- 40 créditos.
Nivel 2.- 65 créditos.
Nivel 3.- 90 créditos.
Nivel 4.- 110 créditos.
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5. Los criterios de evaluación serán los siguien-
tes:

A.- La actividad asistencial del facultativo (70
créditos máximo):

A.1. Hasta 55 créditos por evaluación objetiva de
la actividad asistencial. Para valorarla se tendrá en
cuenta el logro de los objetivos previamente fijados,
individuales o de equipo, medidos mediante indica-
dores objetivables. Los objetivos serán de actividad,
calidad y utilización de recursos, tendrán carácter anual
y estarán vinculados a los establecidos en el Programa
de Gestión Convenida de cada año y Centro de
Gestión. 

A.2. Hasta 15 créditos que se evaluarán median-
te informe del superior jerárquico del facultativo,
cumplimentado en cuestionario estandarizado para fa-
cilitar y objetivar la valoración. Este cuestionario
evaluará las siguientes competencias:

• Capacidad de interrelación con los usuarios:
hasta 7,5 créditos.

• Capacidad de trabajo en equipo: hasta 7,5 cré-
ditos.

Asimismo, los facultativos del servicio o equipo
del facultativo a evaluar realizarán un informe, me-
diante un cuestionario estandarizado, que se utiliza-
rá como elemento de apoyo y contraste de la valoración.
En caso de evidente contradicción entre el informe
del superior jerárquico y el de los compañeros, se so-
licitarán los informes complementarios adecuados. 

B.- La formación continuada, la docencia y la in-
vestigación del facultativo (máximo de 45 créditos)
se valorarán a partir de criterios objetivables y cuan-
tificables, a través del oportuno baremo, y con los má-
ximos que se determinen para cada criterio por las
Comisiones de Evaluación de carrera profesional.
Los cuarenta y cinco puntos establecidos en este
apartado se distribuirán, para los facultativos que
presten sus servicios en Centros de Salud u Hospitales
sin docencia, exclusivamente entre los factores de for-
mación continuada e investigación.

Para la valoración de la formación continuada se
tomarán en consideración los cursos de perfeccio-
namiento y los másters relacionados con la catego-
ría, el puesto de trabajo o el nivel asistencial, en fun-
ción de su duración y entidad que lo imparta, acredite
u homologue, así como los estudios de doctorado.

En el factor docencia se valorará la impartida en
cursos o prácticas de pregrado y postgrado, así co-

mo en los de formación continuada señalados en el
párrafo anterior.

En la valoración de la investigación se tomarán en
consideración las publicaciones, comunicaciones y
pósters, la dirección de tesis doctorales, los ensayos
clínicos aprobados, las estancias de investigación en
centros de referencia nacionales o internacionales, la
participación en grupos y redes acreditados de in-
vestigación, entre otros extremos. 

C.- El compromiso con la organización del facultativo
(máximo de 20 créditos) se evaluará mediante un cues-
tionario estandarizado que permita la objetivación del
mismo (comités o comisiones valoradas como de in-
terés de la organización; tutoría e integración de los
profesionales de nueva incorporación; elaboración de
protocolos, vías clínicas; predisposición favorable a
participar en proyectos institucionales).

Artículo 6.- Retribución de la carrera profesional.

La retribución de la carrera profesional se efec-
tuará mediante el complemento de productividad
que, en cuantía fija, se comenzará a percibir a partir
del Nivel 1, y se conformará por la división en doce
mensualidades de la asignación económica corres-
pondiente al nivel en que se encuentre cada faculta-
tivo, de acuerdo a los siguientes importes anuales:

Nivel 1: - - - 3.005 euros.
Nivel 2: - - - 4.808 euros.
Nivel 3: - - - 6.611 euros.
Nivel 4: - - - 7.813 euros.

Los importes señalados serán actualizados, a par-
tir del ejercicio 2005, de acuerdo con lo que dispon-
gan las leyes anuales de presupuestos para las retri-
buciones de carácter fijo.

Artículo 7.- Procedimiento de encuadramiento
en cada nivel.

1. El encuadramiento en cada nivel, tanto por ac-
ceso a la carrera profesional como por promoción de
nivel, se efectuará con periodicidad anual.

2. Las solicitudes se presentarán por escrito, du-
rante el segundo trimestre de cada año natural, ante
la Dirección Gerencia o Gerencia a la que se en-
cuentre adscrito el interesado, acompañadas de los
documentos justificativos de reunir los requisitos ne-
cesarios para el encuadramiento en el nivel que le co-
rresponda, así como los acreditativos de los méritos
que pretendan hacerse valer en la evaluación. 

Se tendrán en cuenta los requisitos y méritos que
se ostenten el último día del plazo de presentación
de solicitudes.
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3. La evaluación se efectuará por las Comisiones
técnicas reguladas en el artículo siguiente, que ele-
varán propuesta motivada al Director del Servicio Cana-
rio de la Salud.

4. La resolución corresponde al Director del
Servicio Canario de la Salud de acuerdo a lo señala-
do en el artículo 9 de este Decreto.

Artículo 8.- Comisiones de Evaluación de carre-
ra profesional.

1. Se constituirán dos Comisiones de Evaluación
de carrera profesional, de carácter técnico y ámbito
regional, una para cada uno de los niveles asistenciales:
Atención Especializada y Atención Primaria. Estas
Comisiones estarán adscritas orgánicamente a la
Dirección General de Recursos Humanos del Servicio
Canario de la Salud.

2. La composición de dichas Comisiones, de ca-
rácter paritario, estará compuesta por diez miem-
bros, con sus respectivos suplentes, nombrados por
el Director del Servicio Canario de la Salud y designados
de la siguiente forma:

a.- Cuatro representantes del personal facultativo
elegidos del siguiente modo: 

a.1. Para la Comisión de Atención Especializada,
se elegirá un representante de los facultativos de ca-
da una de las Juntas Técnico Asistenciales de los
tres Hospitales Universitarios del Servicio Canario
de la Salud, y uno del conjunto de las Juntas Técnico
Asistenciales de los Hospitales no docentes.

a.2. Para la Comisión de Atención Primaria, se ele-
girán cuatro representantes de los facultativos de los
Equipos de Atención Primaria por los sindicatos pre-
sentes en la Mesa Sectorial de Sanidad, que repre-
senten la mayoría prevista para la adopción de acuer-
dos según el Reglamento de dicha Mesa.

b.- Un representante sindical propuesto por el
Sindicato con mayor representación en la Mesa
Sectorial de Sanidad.

c.- Cinco miembros por parte de la Administración
designados directamente por el Director del Servicio
Canario de la Salud. Uno de ellos ostentará la presi-
dencia y su voto tendrá carácter dirimente.

d.- Con independencia de lo anterior, el Director
del Servicio Canario de la Salud nombrará un Secretario

para cada Comisión, y sus correspondientes suplen-
tes, entre personal fijo del grupo A al servicio de la
Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, funcionario o estatutario. El Secretario no
tendrá el carácter de miembro de la Comisión, por
lo que actuará con voz pero sin voto.

Todos los miembros de la Comisión, deberán per-
tenecer al mismo o superior nivel al que aspire a en-
cuadrarse el facultativo evaluado.

3. En lo no previsto en este Decreto, las Comisiones
ajustarán su funcionamiento a la normativa regula-
dora del régimen jurídico de los órganos colegiados.
En el ejercicio de sus funciones podrán requerir las
aclaraciones y documentación complementaria que
hubiere lugar. 

4. Las Comisiones de Evaluación de carrera pro-
fesional realizarán las siguientes funciones:

a) Fijar, revisar y hacer público, con carácter pre-
vio al inicio de los períodos a evaluar, todos los cri-
terios y elementos necesarios para la evaluación, y
en particular:

- Los objetivos de actividad y calidad asistencial.

- Los indicadores objetivables para la valoración
de la consecución de los objetivos de actividad y ca-
lidad asistencial.

- Los cuestionarios estandarizados para la emisión
de los informes por el superior jerárquico y por los
facultativos del equipo o servicio del facultativo a eva-
luar.

- Los baremos por los que se valoren los factores
de la formación, la docencia y la investigación.

- Los cuestionarios estandarizados que permitan
determinar de manera objetiva los créditos a otorgar
en el factor compromiso con la organización.

b) Evaluar y valorar el cumplimiento de requisi-
tos y los méritos de los profesionales que soliciten
el encuadramiento en cada uno de los niveles.

c) Supervisar los informes emitidos por el supe-
rior jerárquico y por los facultativos del equipo o ser-
vicio del facultativo a evaluar. En caso de contradicción
entre éstos, recabará los informes complementarios
que tenga por conveniente.

d) Evacuar los informes que le sean solicitados acer-
ca del ejercicio de sus funciones.
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e) Formular propuesta motivada al Director del
Servicio Canario de la Salud en relación al resulta-
do de la evaluación.

Artículo 9.- Resolución del procedimiento de
evaluación.

1. La resolución del procedimiento, que deberá ser
motivada, corresponderá al Director del Servicio
Canario de la Salud y se adoptará en el plazo de seis
meses desde la finalización del plazo de presentación
de solicitudes. Si la resolución discrepara de la pro-
puesta de la Comisión de Evaluación de carrera pro-
fesional, deberá contener las razones justificativas de
la misma.

2. Los efectos económicos del encuadramiento
en el nivel correspondiente se producirán a partir del
1 de enero del año siguiente al de la solicitud.

3. Contra la resolución del Director del Servicio
Canario de la Salud se podrán interponer los recur-
sos y reclamaciones que procedan, de los estableci-
dos en la normativa reguladora del Procedimiento
Administrativo Común y restantes disposiciones de
aplicación.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Homologación con otros Servicios de
Salud.

Se respetarán los niveles consolidados de carrera
profesional en otros Servicios de Salud que la ten-
gan implantada, estableciéndose las oportunas equi-
paraciones, de acuerdo con lo que disponga la nor-
mativa básica que al respecto establezca el Estado.

Segunda.- Compensación de asistencias.

Las Comisiones de Evaluación de la carrera pro-
fesional reguladas en el artículo 8 de este Decreto, a
los efectos de la compensación de la asistencia a sus
reuniones, se encuadran en la categoría quinta de
conformidad con lo establecido en el Capítulo IV del
Título IV del Reglamento de Indemnizaciones por ra-
zón del servicio, aprobado por Decreto 251/1997, de
30 de septiembre.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- Puesta en funcionamiento.

La carrera profesional se pondrá en funciona-
miento de forma paulatina de acuerdo a la siguiente
secuencia temporal:

- El 1 de julio de 2004, el nivel 1. 

- El 1 de julio de 2005, el nivel 2. 

- El 1 de julio de 2006, el nivel 3.

- El 1 de julio de 2007, el nivel 4.

Hasta tanto no entre en funcionamiento cada ni-
vel de carrera profesional, no podrá efectuarse su en-
cuadramiento en el mismo.

Segunda.- Procesos extraordinarios de encuadra-
miento.

Se establecen dos procesos extraordinarios de en-
cuadramiento sin evaluación previa:

A.- Los facultativos que a la entrada en vigor de
este Decreto, reúnan los requisitos para su incorpo-
ración a la carrera profesional, quedarán encuadra-
dos en el respectivo nivel en el momento de su pues-
ta en funcionamiento, sin evaluación previa, siempre
que cumplan los siguientes requisitos:

- Haber completado, en dicho momento, el período
mínimo de servicios prestados que se requiere en el
artículo 3 de este Decreto para su encuadramiento en
el respectivo nivel.

- Haberlo solicitado durante los tres meses ante-
riores a la fecha indicada en la Disposición Transitoria
anterior, en la forma y con los requisitos previstos en
el artículo 7 de este Decreto.

B.- Los facultativos que se incorporen al Servicio
Canario de la Salud con la condición de personal esta-
tutario fijo como consecuencia de la resolución de los
procesos extraordinarios de consolidación y provi-
sión de plazas convocados al amparo de la Ley
16/2001, de 21 de noviembre, podrán acceder al en-
cuadramiento en los respectivos niveles, sin evalua-
ción previa, en las siguientes fechas:

- El 1 de julio de 2006, al nivel 1. 
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- El 1 de julio de 2007, al nivel 2. 

- El 1 de julio de 2008, al nivel 3.

- El 1 de julio de 2009, al nivel 4.

Para ello deberán cumplir los siguientes requisi-
tos: 

- Haber completado, en dichas fechas, el período
mínimo de servicios prestados que se requiere en el
artículo 3 de este Decreto para su encuadramiento en
el respectivo nivel.

- Haberlo solicitado con tres meses de antelación
a la fecha respectiva, de las indicadas, en la forma y
con los requisitos previstos en el artículo 7 de este
Decreto.

- No haberse sometido, con carácter previo, a eva-
luación para el encuadramiento en el mismo o infe-
rior nivel con resultado negativo.

Tercera.- Programa de Incentivación.

El personal facultativo que se incorpore al siste-
ma de carrera profesional en cualquiera de sus nive-
les, dejará a partir de dicho momento de participar
en los incentivos establecidos en el apartado III.1 del
Acuerdo suscrito el 1 de diciembre de 2001 entre la
Administración Sanitaria de la Comunidad Autónoma
de Canarias y las organizaciones sindicales del sec-
tor, celebrado en el marco de la Mesa Sectorial de
Sanidad, sobre diversos aspectos en materia de aten-
ción continuada, incentivación y condiciones de tra-
bajo del personal adscrito a los órganos de prestación
de servicios sanitarios del Servicio Canario de la
Salud, para la mejora de la calidad en la prestación
de tales servicios aprobado por Acuerdo del Consejo
de Gobierno de Canarias de 13 de diciembre de 2001.
Ello sin perjuicio de que puedan participar en los in-
centivos que con carácter general se fijen con pos-
terioridad.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Facultades de desarrollo.

Se faculta al titular de la Consejería de Sanidad
para dictar cuantas normas sean necesarias para el desa-
rrollo de lo establecido en el presente Decreto.

Segunda.- Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 13 de no-
viembre de 2003.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

LA CONSEJERA DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,
Mª Australia Navarro de Paz.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María del Mar Julios Reyes.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

1839 RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2003, por
la que se hace pública la composición de las
Comisiones que han de resolver concursos
para la provisión de plazas de los Cuerpos do-
centes universitarios. 

De conformidad con lo establecido en el artículo
1º del Real Decreto 1.427/1986, de 23 de junio
(B.O.E. de 11 de julio), que modifica el artículo 6º,
apartado octavo del Real Decreto 1.888/1984, de 26
de septiembre (B.O.E. de 26 de octubre), este Rectorado
ha dispuesto hacer pública la composición de las
Comisiones que han de resolver los concursos para
la provisión de plazas de los Cuerpos docentes uni-
versitarios, convocados por Resolución de 3 de di-
ciembre de 2001 (B.O.E. de 14 de diciembre) y que
se detallan en el anexo adjunto.

Contra esta Resolución, los interesados podrán
presentar reclamación según lo previsto en el ar-
tículo 1º del citado Real Decreto 1.427/1986, an-
te el Rectorado de la Universidad de La Laguna,
en el plazo de quince días hábiles contados a par-
tir del siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial del Estado.

Las mencionadas Comisiones deberán constituir-
se en un plazo no superior a cuatro meses, contados
a partir de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial del Estado.

La Laguna, a 31 de octubre de 2003.- El Rector,
Ángel M. Gutiérrez Navarro.
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